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Aflo..................................... 400 pesetas
Semestre..............................200
Trimestre..............................100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los vtinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil,) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!' del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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soMinismEiOH piovinnu
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transpartes

Precios máximos fle venia al púlillco 
para el mes de aposto de 1965

ACEITE

Aceite vegeta 1 refinado envasado
Los aceites de soja y aquellos otros que 

se autoricen al çonsuino su precio será 
de 22,00 pesetas litro al público, tanto 

.puro como mezclados entre sí, envase 
^aparte, pues su,venía ha de ser envasado. 
El comercio de este artículo se halla 
regulado por la Circular número 15/64 
'(Boletín Oficial dél Estado número 239, 
de 28-10-64).

Clases de aceites de oliva 
para consumo

Aceite virgen de oliva-extra.
Aceite virgen de oliva fino.
Aceite virgen de oliva corriente.
Aceite refinado de oliva.
Aceite puro de oliva.
Aceite puro de oliva corriente.
Quedan en régimen de dibertad de pre

cios todos los aceites de oliva reseñados 
anteriormente.

La venta de aceite a granel queda auto
rizada únicamente en las localidades de 
esta provincia cuyo censo de población 
no exceda de 5.000 habitantes.

En la capital y municipios superiores 
a 5.000.habitantes los aceites.comestibles 
de oliva se expenderán al público en
vasados.

Los almacenistas vendrán obligados a 
tener a disposición de los detallistas de 
las localidades inferiores a 5.000 habitan

tes, aceite de oliva virgen a granel de 
acidez máxima de 3 grados y buenas 
condiciones organolépticas.

En todos los establecimientos se coloca
rá a la vista del público carteles en los que 
se especificarán las clases de aceites, pre
cios máximos del litro, como asimismo 
muestras de los distintos tipos con un 
cartel indicador de sus características y 
precios.

CAFE

2 kilos Un kilo 500 gramos 250 gramos 100 gramos so gramos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Café tostado
Superior ...................... 330 00 165 00 82,50 41,50 16,50 8,50
Corriente...................... 294,00 147,00 73,50 37,00 i5;oo 7,50
Robusta...... .................... 238,00 119,00 59,50 30,00 ¡ 12,00 6,00
Liberia............................ 234,00 117,00 38,50 29,50 12,00 6,00
Duboski ........................ 252,00 126,00 63,00 31,50 12,60 6,30

Café torrefacto
Superior............. ........... 306,00 153,00 76,50 38,50 15,50 8,00
Corriente .. "................. 274,00 137,00 68,50 34,50 14,00 7,00
Robusta........................ 224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Tubería............................ 218jOO 109,00 54,50 27,50 11,00 5,50
Duboski........................ 234,00 117^00 58'50 29,50 12,00 6',00

En todos los establecimientos de venta de café al público, estarán expuestos 
los précios máximos establecidos para los cafés tostados y torrefactados de las distin
tas clases.

Los distintos escalones comerciales tendrán en cuenta lo dispuesto por las Circu
lares 9/64, 9 bis 64 y 7/65 (Boletín Oficial del Estado número 154, de 27-6-64, 158 de 
2-7-64 y 132 de 3 6-65).

HUEVOS '
La Circular número 4/65 de la Comisa

ría General de Abastecimientos y Trans
portes (Boletín’Oficial del Estado núme
ro 55, de 5-3-65) publica entre otras las 
siguientes normas:

Margen comercial
Los detallistas no podrán aplicar en la 

venta de huevos -frescos o refrigerados

AZUCAR
Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Pilé, 15,70 pesetas kilo.
Granulado especial, 15,70 pesetas kilo-
Cortadillo refinado,. 18,30 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, envasado en cajas 

de kilo, 20,00 pesetas kilo.^
Cortadillo refinado, estuchado, 21,20 pe

setas kilo. 

margen superior al de tres pesetas docena,, 
viniendo obligados a que la mercancía 
que expenden se encuentre en perfectas- 
condiciones de consumo.

Los huevos clase SS. y A. de más 
de 60 gramos de peso unitario gozarán de 
libertad de margen comercial.

Para determinar si en los precios de 
venta ai público ha sido correcta la apli
cación del margen comercial señalado.
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servirá como único punto de referencia las 
cotizaciones registradas en los mercados 
centrales en cualquiera de los dos días 
anteriores al momento en que se. realice 
la comprobación.

En aquellas localidades en que no exis
tan Mercados Centrales se tomará como 
referencia los precios de venta al detallis
ta por los Centros de Distribución de la 
Asociación Nacional Sindical Avícola, sin 
que en ningún momento puedan sobrepa
sar' los que rijan en el Mercado Central 
más próximo.

Ën vases
Tanto los huevos que se introduzcan en 

cámaras frigoríficas como los destinados 
a venta en fresco deben de llevar envases 
y bandejas que no hayan sido utilizados 
con anterioridad. En cuanto al movimien
to de huevos desde las Granjas a Centros 
de Clasificación o Selección es perfectivo 
el uso de envases y bandejas que estén en 
perfectas condiciones, totalmente exentos 
de partículas extrañas, roturas, manchas o 
cualquier deterioro.

Precio máximo al consumo
Los precios de venta al público de la 

clase b), que marca la tendencia del. mer
cado, c inferiores, no podrán rebasar en 
ningún caso la cotización máxima o pre
cio techo de esta categoría, que queda 
establecido en 37,50 pesetas docena.

Carteles
Todos los establecimientos detallistas 

4e huevos tendrán la obligación de colo
car sobre la mercancía expuesta para la 
venta un cartel cón la indicación de «fres
cos» o «refrigerados», clasificación comer- 
cial y precios, a fin de que el público ten
ga conocimiento de lo que adquiere.

ARROZ
Blanco primera, 13,50 pesetas kilo.
Blanco primera, tamizado, 13,70 pts. kl.
La comercialización de este artículo se 

halla regulado por la Circular núme
ro 12-64 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 251, del 19 de octubre de 1964).

CARNE CONGELADA
Clase l.% 79 pesetas kilo.

■ Clase 2.®, 56 pesetas kilo.
Clase 3.®, 28 pesetas kilo.

.PAN
Especial flama .

Pieza de 800 gramos, 6,80 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,50 pesetas.

Especial candeal
Pieza de 800 gramos, 7,10 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,70 pesetas.

' Estas piezas serán elaboradas con hari
nas que en ningún caSo podrán ser infe- 
nores a las de mejor calidad que se utilicen 

en la fabricación de las restantes piezas, 
así como su cocción y presentación.

En los establecimientos de venta de pan 
se colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indiquen 
los precios de las piezas obligatorias con 
una nota que textualmente diga: «caso de 
no, disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, este establecimiento entrc- 
gará al consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio en piezas de tamaño 
inferior».

En otro cartel se indicará la clase, el 
peso y el precio de venta al público de 
cada una de las piezas de fabricación 
voluntaria.

Pescado congelado de venta al público
Merluza de más de 2 kilos, sin cabeza, 

45 pesetas kilo.
Merlucilla dé 1,5 a 2 kilos, sin cabeza. 

38 pesetas kilo.
Pescadilla grande de más de un kilo, 

34 pesetas kilo.
Pescadilla terciada de 300 gramos al 

kilo, 25 pesetas kilo.

Precio de venta al público 
de cerdo congelado

Lomo limpio y solomillo . 125 pts. kilo. 
Maza ......... 100 » >
Panceta.......................... 36 » »
Tocino.................................... 48» »
Lardcós.......................... 42» »
Costillas.......................... 40» »
Pic y codillo ..... . 30» »
Espinazo.......................... 20 » »
Hueso............................... 5»»

Carie/ con precios de venía al público
Todos los establecimiéñtos de venta al 

público tendrán en cuenta la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 23 de 
mayo de 1957, sobre marcado de artícu-< 
los que se expongan en escaparates y 
vitrinas.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 30 de julio de 1965.—El 
gobernador civil delegado provincial.

2.343

Comisaría de Aguas de ia Cuenca del Duero

Concestún de uguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Notmbre del peticionario: Don 
Feliciano de la Fuente de la Fuente 
y'tires más.

De su representante: Don Federi
co Sáez Verá, domiciliado en Valla
dolid, Viotoria, número 3, 1.’

Gliase de aprovechamiento; Riegos. 
Cantidad de agua que se pide; 

0,94 litros por segundo.
Corridente de donde ha de derivar

se; Río Pirón.
Términos municipales en que ra

dicarán lats obras; Fresneda de Cué
llar, (Segovia).'

De conformidad con lo dispuesto 
en . el artículo 11 del - Real Decreto 
bey de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 dé marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre 'un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en 
que se cumplan 'treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio' en el Boletín Ofi
cial del Estado.
' Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pr'O- 
yecto correspondiente a las obras 
que trata dé ejecutar. También se 
admitirán en dichas ofiaina.s y en los 
referidos plazo y 'hora, otros proyec
tos que tengan el misaho. objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
piazói fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

Da apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto' Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del prim'èr día la
borable siguiente aíl de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe- 
ti'donarios y . lévantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será 'suscrito pO'r los mismos.

Valladolid, 2 toe julio de 1965.—El 
iniggjiieíPo-*'''c^iwrio de Aguas, Ci- 

'^‘'^Ruano, Alvarez auiz.
'24 06-1.794

í ^miNlSTSSÍÚN

LA.GUNA DE DUERO
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

tiene acordado la celebración de con
curso . para dos espectáculos taurino® 
los días 9 y 10 del próximo mes de 
septiembre y otros complementarios 
en los días dél 7 al 10, amb'os inclusi
ve, de dicho mes, con motivo de sus 
tradi^males fiestas anuales, a cuyo 
efecto se halla de manifiesto, en la 
Secretaría municipal, el pliego de 
condiciones y demás documentos pa
ra su examen y presentación de re- 
ciama'cionies, en el plazo dé cuatro 
días hábiles, por reducción del plazo, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 19 dei Reglamenito de Contrata
ción.
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En ejecución de acuerdo de este ¡ 
Ayuntamiento, se hace público que, 
desde el día isiguiente al que aparez
ca inserto este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y durante 
el plazo de diez días hábiles, tam
bién por reducción de plazo dada su 
naturaleza y circunstancias, se ad
miten proposiciones para optar al 
concurso sobre contratación' de dos 
espectáculos taurinos a celebrar en j 
esta villa los días 9 y 10 dé séptiem- । 
bre próximo y otros compiémenta- 
rios en los días del 7 al 10, ambos 
inclusive, de dicho mes, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal.

La apertura de plicas se verificará 
ai día siguiente hábil de transcurri
do dicho plazo y horas de las diez, 
en el salón de actos de la Casa Con- 

. sástori'ai.
U.^4î^uîia de Duero, 21 dé julio de 

’'*'..19^WE>!^ alcalde, G^ Herrera.
2.293—1.795
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"''^Hago sabér : Qué rendida la cuen
ta del presupuesto municipal ex- 

. traordmairio, form'adio para atender 
ai pago de terrenos expropiados a 
herederos dé Cipriana' y Faustina 
Abón Ribón, por la Délegación Na
cional de Sindicatos, para construc
ción de 50 viviendas en la Arboleda 
y saineamiento de la charca de los 
Barreros, se encuentra al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con los documentos que la justifican, 
durante él plazo de quince días, para 
que, durante el mismo y ocho días 
más, pueda ser examinada y for- 
muiarse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, de conformi
dad con lo di'spuestO' en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

Laguna de Duero, 24 de julio de 
U 9^ alcalde, G.. Herrera.

’ 2.317-1.796
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to 
n- 
OS 
ie 
os 
sa
tis 
P 
la 
le 
»- 
’e

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

W' 
pu
ta

'Don Rafael Gómez-Escolar González,’^ 
magistrado,. Juez d e primera ins- 

. tancia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto hago saber: 

íQue en este Juzgado se sigue ejecü-

ción de sentencia dictada en autos 
de menor cuantía proinovidos por 
Asociación de Exportadores de Pata
tas, S. A., con don Ezequiel y don 
Cecillio Duque Lorenzo, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica y iprimera. subasta lo que' des
pués se dirá, como de propiedad de 
dichos deudores, bajo las adverten
cias y condiciones que también 
expresarán. .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Dos quintas partes proindiviso 

se

del 
dedenominado “Matallanamonte

Arriba’ sito en término munioipal 
de Villalba de lœ Aleones, con una 
superficie de 215 hectáreas, 25 áreas 
y 25 centiáreas, con diversas, edifica
ciones dentiro de su perímetro des

almacenes ytm adas a viviendas.
cuadras. Linda por el Norte, con ca
ñada de Las Merinas; Sur, finca de 
don Severino Mozo, titulada El Ca
rrascal; Este, monte de don César 
Illera y finca de don Severino Mozo, 
y Oeste, El Canrascaá: Tasadas dichas 
dos quintas pa'rtes en la cantidad de 
un millón de pesetas.

■ ADVERTENCIAS

Primera. Que 
lugar en la Sala 
Juzgado el día 
próximo y hora 
m-áñana.

Segunda. Para 

1 a 'subasta tendrá 
Audiencia de este
cuatro 
de las

de octubre 
once de su

tomar parte en la.
miisma - deb'erán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa dél 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento dél tipo de 
tasación, n o admátiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Tercera. Que las cargas anterio
res y las preferentes al crédito del 
actor, quedarán subsistentes,' enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado .en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Cuarta. Que la certificación de 
cargas, expedida por el Registro de 
la Proipiedad, obra en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quien 
quiera examinaría.

DadO' en Valladolid, a veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta y 
cinco.^_ Rafael Gómez-Escolar Gonzá- 

Antonio. Infante 
de Ránchéz' Qrtiz.

VA LLADOLID.—N U MERO 2
2350-1.797

.„.^*--Î^W' DEE REY

Don Francisco' Vieira Martín, juez 
de prúnera instancia de .Nava del
Rey y su partido. '

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado y bajo el

número 2 ■ de 1965, se ha seguido 
juicio ejecutivo a instancia de 

' Agustín Muñoz Sobrino, S. A., de
Madrid, representada por el procura
dor, de estos Juzgados, don Maximi
no Pino Alonso, contra don Antonio 
San José Miguel, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
sobre- reclamación de 187.676,50 pese
tas; y cuyos autos en ejecución de 
la' sentencia dictada en los mismos, 
sé ha acordado sacar a la -venta, en 
pública y primera subasta, p'or tér
mino de ocho días, con las adverten
cias y prevenciones de la Ley, los 
bienes muiebles que a continuación 
se describen :

Un coche, Seat” 600,
matríicuia ZA-5.900, motor número 
B. A 492.966, potencia fiscal 6 C. V., 
mimero de plazas 2 (mixto). Tasado 
pericialmente en 16.0(X) pesetas.

Una moto, marca “Ducatti”, ma
trícula 5.095, motor a explosión cua
tro tiempos número MD. 56.686, po
tencia D. C. V. 1,78, bastidor número 
MD. 50.695, número total de asientos 
dos Tasada pericialmente en 10.0(X) 
pesetas.

Televisor, niaroa “Vanguard”,, nú
mero de fabri¡caición 25.926, de ,19 
pulgadas, número. de lámparas 20, 
permiso 686. Tasado pericialmente 
en 81000 pesetas.

Máquina dé coser, marca “Alfa”, 
estado en buen uso, con numeración 
dé fábrica 818.222. Tasada pericial
mente en 1.800 pesetas.

Cocina de gas butano, marca 
“Far”, de tres hornillos, número 
9629. Tasada pericialmente en 2.800 
pesetas.

Transistor, marca “Vanguard”, con 
voltímetro de tamaño normal eléc
trico y pilas de 125 voltios. Tasado 
pericialmente en 2.200 .pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 14 de agosto del 
año en curso, a las doce horas.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en este Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al importe del diez por ciento 
dél tipo de tasación.

Tercera. Que los muebles reseña
dos objeto de subasta, se encuentran 
depositados en el domicilio del de
mandado, calle del Hermano Anto
nio, número 39, de esta ciudad, don
de podrán ser examinados por quien 

• desee tomar parte en la misma.
Dado en Nava del Rey, a veinti

trés de jplío de iñil novecientos 
sesenta, y cinco.—^Francisco Vieira 
Martín.-El secretario accidental, Es
teban. Martín. ■

2.389-1.798

65®:
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juzgados municipales

VALLATOblD.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

Eil señor juez mundcipal del distri
to númerO’ dos de los de Valladolid, 
en pnovdidenciia dictada en eil día de 
la fecha 'en 'el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado, con el nú
mero 978 de 1964, sobré lesiones, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a Femando Caro Díez, 
en ■concepto de denunciado, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
19 'de agosto y hora de las once de 
su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado, sita en el 
Paiacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio' verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo aper- 
oibimiíento de que si no comparece 
lé parará el perjuáioio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veiintítrés de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco.—E'l 
secretario, Angel Mingo.

2.342

4NM0S

VILIjAIjON DE CAMPOS

EDICTOS

Yo. Rafael Valverde Lergo, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
como sustituto dé la Notaria de 
Mayorga que se encuentra va
cante.
Hago saber : Que a requerimiento 

de doña Gregoria Rodríguez Mano- 
líe!, don Pablo Fernández Juáréz, 
doña Felipa Juárez Tilán, doña. Ma
ría Rueda Baza, don Pristiniano Fer
nández Rueda y don Alejandro Fer
nández Rodríguez, estoy tramitando 
un acta de notoriedad para acreditar 
qué lies pertienece por ptresicripción 
los siguientes aprovechamientos de 
aguas públicais:

1 . De la propiedad de doña Gre- 
(toria Rodríguez Manobel. Se deriva 
de la margen izquierda del rió Cea, 
en un- punto-sábado al Noroeste de 
la finca'-a" cuyo riego se destina. Su 

objeto es el riego de una superficie- 
de treinta y cuatro áreas y setenta 
y nueve centiáreas ..de la finca pro 
•piedad; de la requirente, al pago-¡-de 
la Magarza. El volumen de a^a 
consum.ida es de treinta y cuatro 
■centésimas de litro por segundo.

2 .' De la propiedad de don Pablo 
Fernández Juárez. Se deriva de la 
margen derecha 4^1 río Cea en un 
punto enclavado en él lindero Sur 
de la finca a cuyo riego æ destina. 
El objeto, dlel aprovechamiento es el 
ri^go de treinta áréas de la huerta 
al pago del Soto, propiedad del re
quirente. El volumen del agua çon-^^v 
sumida es de cuarenta centésimal (te., 
litro por segundo. ' î

3. De la propiedad de doña Fe^ipa^ 
Juárez Tilán. Se deriva de la mar-" 
gen. dérecha del río Cea en el lindero 
Sur dé la finca a cuyo riego se d^^„ 
tina. El objeto del aprovechamiento 
es el riego de la huerta propiedad de 
la requirente al pago del Soto, de 
cánouenta áreas y treinta y siete cen
tiáreas. El volumen del agua consu
mida es dé medio litro por segundo.

4. De doña María Rueda Baza. Se 
deriva de la margen derecha del río 
Cea, situado en la finca, al pago- del 
Soto, de la que son nudo propieta
rios los hermanos Fernández iCela y 
Fernández Rueda. El objeto del 
aiprovechamiento es el riegos de la 

•huerta, al pago del Soto, de ocho 
áreas y cincuenta y 'Seis centiáreas, 
propiedad de la requirente. El volu- 
m-en del agua consúmida es de un 
decilitro' por segundo.

5. De don Pristiniano Fernández 
Rueda y sus hermanos doña Ricarda, 
y doña Aiirora Fernández Cela, doña 
Alejandra, don José-Manuel,don^ Fi
del y doña Presentación Fernández 
Rueda. Se deriva de un punto situa
do en él lindero Sur de la finca a 
cuyo riego se destina, en la margen 
derecha del río Gea. El objeto del 
aprovechamiento es el riégo de cua
renta áreais y sesen ta y una cen- 
tiárea'S de la finca, al pago del Soto, 
de la qué es nudo propietario él re
quirente y 'SUS expresados hermanos. 
El volumen del agua consumida es 
dé cuarenta centésimas de litro por 
segu nido.

6. De don Alejandro Fernández 
Rodrígziez. Se deriva de la margen 
izquierda del río Cea en un punto 
situado- al Noroeste de la 'finca pro
piedad de doña Gregoria Rodríguez 
Manobel, al. pago de la Magarza, con- 
duciéndose el agua por medio de Una 
reguera de tierra, de unos setenta y 
cinco metras de longitud, que discu
rre a .través de dicha finca hasta 
'llegar a la.de la propiedad del requi
rente, al pagO' de la Cuesta del Ar- 

• co, de cuarenta y siete áreas y siete 
centiáreas, a cuyo riego se destina. 
El volumen ddl agua consumida es 
de medio 'litro por segundo.

Todos los aprovechamientos y fin
cas reTaciónadaB radican en el térmi
no > de Mayorga, utüizáñdose aquéllos 
durante los meséis■; de abri'l a octubre, 
inclusives, y cor.responden a los ré- 

' qUirentéis por' Vénir poséyéndolos sin 
rinteTrupción;? quieta -y pacificamente.

a título de dueños por sí o por sus 
causantes desdé tierripo inmemorial.

Lo que se hace saber a los efectos 
prevenidos en la Regla 4.^ -del ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, para que cuantos puedan osten
tar algún derecho contradictorio lo 
expongan y justifiquen dentro del 
-torminq.<dg^einta días hábiles, 
c-Vilteión-.,dí Campos, a 16 dé julio 
de 1966.—^Rafael Valverde Lergo.'.

2.322—1.799^

’'^07'"S^TT^íP^Valverde Lergo, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con res idénci a . <1 Villalón de 
Campos.- -
Hago saber; Que a requerimiento 

de don Antidio CarbajO' Flórez y don 
Elpidio Rodríguez García, estoy tra
mitando un acta de notoriedad para 
acreditar que les pertenece por pres
cripción el siguiente aprovechamien
to de a'guas públicas
'Se deriva de la margen izquierda 

del río Cea en un punto situado en 
el lindero Norte de la finca propie
dad de don Antidio Carbajo Flórez, 
al pago de la. Isla, término de Roales 
de Campos, verificándose la conduc
ción de las aguas a través de una 
tubería suhterráneaj de trescientos 
ochenta y cinco metros, instalada en 
la finica dal mencionado señor, de la 
que parte las regueras que las con
duce a las dos fincas del otro requi
rente don 'Elpidio Rodriguez García. 
El objeto dél aprovechamiénto es el 
riego de la finca propiedad de don 
Antidio Carbajo Flórez, al pago de 
la Isla, de cincuenta...^ cinco áreas y 
siete eenitiáreais, y de otras dos per- 
tenecáentes a don Elpidio Rodríguez 
García, ai mismo, pago que la ante 
rior y en igual término de Roales de 
Campos, de una hectárea y diez y 
siete áreas, y cincuenta y cinco áreas- 
y siete centiáreas, respectivamente. 
El aprovechamiento se disfruta du
rante los meses dé abril a octubre,: 
inclusives, y el volumen del agua 
consumida es de dos litros por se
gundo aproximadamente.

Réferido aprovech am iento perte
nece a los requirentés por venir en 
su quieta y pacífica posesión, por si 
y sus • causantes, desde hace más de 
veinticinco años, a título dé dueños.

Lo que sé hace saber a los efectos 
prevenidios en la Regla 4.® del ar
tículo .70 (tel Reglamento Hipoteca
rio, para que cuantos puedan osten
tar algún f derecho contradictorio í lo 
expongan y justifiquen den,tro dél 
término de treinta días hábiles.

Villalón, de Campos, a 16 de julio- 
de 1965.—^Rafael Valverde Lergo.

• 2.324—1.800
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